
OBJETO

FORMATO LEGALIZACiÓN PÓLIZAS CONTRATOS, ORDENES DE COMPRA YIO SERVICIO
CONTRATO N" 103 DE 2022 .l:';q

SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PA~:':_¡Á-~IENTO A
NIVEL NACIONAL Y/O INTERNACIONAL DE LOS DIRECTIVOS Y
TRABAJADORES PÚBLICOS Y OFICIALES DE LA EMPRESA
EMPOCALDAS SAE.S.P.

LUGAR DE EJECUCiÓN
VALOR
CONTRATISTA

. CC O NIT

PLAZO

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No.
COMPAÑIA DE SEGUROS

MANIZALES
$20.000.000
VIAJES AGENTUR SA
890804852-9

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

500-47-994000023383
ASEGURADORA SOLIDARIAn

VIGENCIA
GARANTíA CUMPLE VALOR AMPARADO

DESDE HASTA

CUMPLIMIENTO SI 28-ene-22 31-dic-22 $ 6.000.000,00
CALIDAD DEL SERVICIO SI 31-dic-22 30:lun-23 $ 4.000.000,00

REQUISITOS LEGALlZACION
ESTAMPILLA PRODESARROLLO
ESTAMPILLA PROUNIVERSIDAD
ESTAMPILLA PROHOSPITAL STA SOFIA
ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR
CLAUSULAS EXORBITANTES

CUMPLE
NA
NA
NA
NA
NO

LOS AMPAROS ANTERIORES SE ENCUENTRAN CONFORME A LA EXIGENCIA CONTRACTUAL CUMPLE
CON LO ESTIPULADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, ADEMAS SE AJUSTA A LO ESTIPULADO EN EL

CONTRATO 103 DE 2022 EN LO REFERENTE A GARANTIAS

LA PRESENTE SE APRUEBA Y FIRMA A LOS 2/02/2022

...... 4
ANDRES FELIPE TABA ARROYAVE
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!I GiRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE SUMINISTROS u,ul W
; i DESCRIPCION AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA ~
&: CONTRATO ~
;' CUMPLIMIENTO 28/01/2022 31/12/2022 6,000,000.00 f-
:::' CALIDAD DEL SERVICIO 31/12/2022 30/06/2023 4,000,000.00 ~
~ BENEFICIARIOS w
¡¡NIT 890803239 EMPOCALDAS S.A. E.S.P. §
..::paLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SUMINISTROS: o
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~ **'OBJETO DE LA GARANTIA*** ~

EL OEJETO DE LA PRESENTE paLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 'I~
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 103, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, o
RELACIONADO CON SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PARA EL DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL Y/O INTERNACIONAL DE LOS ~
DIRECTIVOS Y TRABAJADORES PUBLICaS y OFICIALES DE LA EMPRESA EMPOCALDAS S.A.E.S.P. u
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E:,TA PúLIZALSE RIGE BAJO EL CLAUSULADO: 21/03/2018-1502-P-OS-PATRI-CL-SUSP-09-DOOIv.4
15/08/2017-1S02-NT-P-OS-P02081700S0180CO

*** E~ CLAl1SULADOPUEDE SER CONSULTADO EN LA WEB EN EL LINK:
https://wl<w.aseguradorasolidaria.com.co/seguros-para-ti/clausulados-de-productos.aspx
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CONDICIONES GENERALES GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082
DE 2015

CAPITULO 1 AMPAROS y EXCLUSIONES

1. AMPAROS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO,
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE
MERA INDEMNIZACION y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN:

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, 1'11 ES
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIBILlDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA
DEMOSTRACiÓN DE LA CUANTIA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL
INCUMPLIMIENTODEL CONTRATISTASIEMPREQUE EL MISMOSE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACiÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOSEN EL
ART. 1081DELCÓDIGODECOMERCIO.

1.1 AMPARODESERIEDADDE LA OFERTA
LA GARANTíADE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁA LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICiÓN DE SANCIONES AL '-"
PROPONENTEDERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTODE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1LA NOSUSCRIPCiÓNDELCONTRATOSIN JUSTACAUSAPORPARTEDELADJUDICATARIO.
1.1.2 LA NO AMPLIACiÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTíA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL
TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICACiÓN O PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO
SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.
1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS
PROPUESTAS.

1.2 AMPARODECUMPLIMIENTODEL CONTRATO
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTODEL CONTRATOCUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO,
Así COMO DE SU CUMPLIMIENTO TARDIO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS,
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

1.3 AMPARODE BUEN MANEJOY CORRECTAINVERSiÓNAL ANTICIPO
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DELANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, '-'
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASiÓN DE (1) LA NO INVERSiÓN DEL ANTICIPO, (11) EL USO INDEBIDO DEL
ANTICIPO Y (111) LA APROPIACiÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTAGARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁNTASARSEENDINEROEN ELCONTRATO.

LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDOCON LO QUE DETERMINELA
ENTIDADESTATAL.EL VALORDE LA GARANTIACOMPRENDERAEL 100%DE LA SUMA ESTABLECIDACOMOANTICIPO,YA
SEAENDINEROO EN ESPECIE.

1.4 AMPARO DEDEVOLUCiÓNDE PAGOSANTICIPADOS
EL AMPARO DE DEVOLUCiÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS
PERJUICIOSSUFRIDOSPOR LA NO DEVOLUCiÓNTOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA,DE LOS DINEROS
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TíTULO DE PAGOANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LlQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO
O EN ESPECIE.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO,
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN
EL TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA
EL AMPARO DE ESTABILIDAD y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA,
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCiÓN.

" PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDADY CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A
SATISFACCIONDELA OBRAPORPARTEDE LA ENTIDADCONTRATANTE.

1.7 CALIDAD Y CORRECTOFUNCIONAMIENTODE LOS BIENESY EQUIPOSSUMINISTRADOS
EL AMPARO DE CALIDAD y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
GARANTIZADO, (1) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (11) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA
ENTIDAD.

1.8 AMPARO DECALIDAD DEL SERVICIO
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
IMPUTABLESAL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (1) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIADE LOS
PRODUCTOSENTREGADOS CON OCASiÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORiA, O (11)DE LA MALA CALIDAD DEL
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADASENEL CONTRATO.

PARAGRAFOPRIMERO.
ENVIRTUDDE LOSEÑALADOEN ELARTíCULO44 DE LA LEY610 DE 2000, LA GARANTíADE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD
IMPUTABLEA LOSPARTICULARES.DERIVADOSDE UNPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL.

PARÁGRAFO SEGUNDO.
LOS AMPAROS DE LA POLlZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS y DE SUS VALORES
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMARO TOMAR EL VALOR DE UNAMPARO PARA
CUBRIRO INDEMNIZARELVALORDE OTROS. ESTOSNOSONACUMULABLESY SONEXCLUYENTESENTRESr.

PARÁGRAFO TERCERO.
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTEAPROBAR LA
GARANTIA.LAAPROBACIONCOMPRENDERALAS CONDICIONESGENERALESY PARTICULARESDE LA POLIZA.

2. EXCLUSIONES
LOSAMPAROSPREVISTOSEN LA PRESENTEPÓLIZANOOPERARANEN LOS SIGUIENTESCASOS:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA
EXCLUSIVADE LAVICTIMA.
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADALA
ENTIDADCONTRATANTE.
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASiÓN DEL CONTRATO
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.

CAPITULO 11- DEFINICiÓN DE TÉRMINOS
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.

2.1 Tomador
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza.

2.2 Asegurado
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la
póliza.

2.3 Beneficiario
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al
contratista mediante contrato de trabajo.

2.4 Siniestro
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada en la carátula
de la póliza, que ha causado un perjuicio indemnizable a la entidad estatal contratante.

2.5 Acto Administrativo
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa manifiesta su voluntad encaminada a producir
ciertos efectos jurídicos de carácter particular. \.."

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de
garante ha ejercido su derecho a la defensa.

CAPITULO 111- CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO

1. SUMA ASEGURADA
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.

2. VIGENCIA
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA
CARÁTULA DE LA POLlZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO
EN ELLA.

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTiA
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO y ACREDITAR LA CUANTíA DE LA
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA y DEL GARANTE, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO y GARANTIZADOS LOS '-'
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO
TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.
3.2 EN CASO DE APLICACiÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA

21/03/2018-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09-DOOI v.4

15/08/2017 -1502-NT-P-05-P020817005018000



PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.

4. REDUCCiÓN DE LA INDEMNIZACiÓN
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON
POSTERIORIDAD A ÉSTE y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACiÓN Y LA INDEMNIZACiÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES
DEL CÓDIGO CIVIL.

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACiÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.

5. PAGO DEL SINIESTRO
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, Así:

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACiÓN
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE
LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCiÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACiÓN
UNILATERAL.

5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACiÓN ESCRITA QUE HAGA LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO,
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACiÓN DE QUE TRATA LA
CONDICiÓN CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCiÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR
EN VIRTUD DE TAL COMPENSACiÓN.

PARAGRAFO.
lA ASEGURADORA PODRÁOPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACiÓNMEDIANTEEl PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN O CONTINUANDO
lA EJECUCiÓN DE lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA, DE CONFORMIDADCONEl ARTiCULO 1102DELCÓDIGODECOMERCIO.

6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIONDEL CONTRATO
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCiÓN DEL
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARA LA COLABORACiÓN NECESARIA.

7. SUBROGACION
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU
IMPORTE,ENTODOSLOSDERECHOSQUE LA ENTIDADESTATALCONTRATANTETENGACONTRAEL CONTRATISTA.

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTAY
SI LOHICIEREPERDERÁELDERECHOA LA INDEMNIZACiÓN.
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA, LA SUMA QUE ÉSTA
LLEGARE A PAGAR A LA ENTIDAD ESTATAL, CON OCASiÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, INCREMENTADACON
LOS INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA
ASEGURADORA EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOSPREVIOS.

8. CESIONDELCONTRATO
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR,
COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESiÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL
ASEGURADOR.

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA
PRESENTARÁ GARANTíAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACiÓN O CONTRATO.

9. NOEXPIRACIONPORFALTA DE PAGO DEPRIMAE IRREVOCABILIDAD
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LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACiÓN UNILATERAL.

10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA
DEL CONTRATISTA y DEL GARANTE.

11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA
NO SE PERMITE HACER CESiÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICiÓN, EL AMPARO
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESiÓN O
TRANSFERENCIA.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACiÓN AL MISMO
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACiÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN
PROPORCiÓN A LAS CUANTfAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

13. LLAMAMIENTO EN GARANTIA
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD.. ,
CON O PREVISTO EN EL ARTfcULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS '-'
DEL MISMO.

14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA
GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERfA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTíA OTORGADA POR
LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACiÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA
DE TAL CONDUCTA.

15. PRESCRIPCiÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS
DE PRESCRIPCiÓN DISPUESTOS EN EL ARTfcULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO
ADICIONEN YIO MODIFIQUEN.

16. DOMICILIO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS
RELACIONADOSCONEL PRESENTE CONTRATOSE FIJA EL DOMICILIOEN LA CIUDADDE BOGOTAEN LA REPÚBLICADE
COLOMBIA.

TOMADOR ASEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIA
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~ As~guradoraSolidaria
>-(,p dp(olombia

NIT: 860.524.654-6

5002505054COMPROBANTE DE PAGO ~
INDIVIDUAL '---------'

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

SEIÍIOR USUARIO: ESTE COMPROBANTE ES VALIDO ÚNICAMENTE CON EL TIMBRE DE LA CAJA DEL BANCO O SUPERMERCADO.
NO ES UN RECIBO OFICIAL DE CAJA.- VALOR CARTERA A LA FECHA DE IMPRESION:

1°;21 M;~ 12~o21
Agencia Exp: FUNDADORES

$ 46,520.00AG. RAM. POL.: 500 _47 _ 994000023383 FECHAOE IMPRESION

NOMBRE:: IDENTIFICACiÓN: NIT 890.804.852-9
VIAJES AGENTUR S.A

-

[_F_O_R_M_A~D_E-':~;"'!'N;~'O°'-===-....'::'CH::'."~~~':!.!~E:.._Q=U=E=D====E=FE=C=T=lv=o=--_D l[~~$.:__~~~~V_A_L_O_R~P_A_G_A_D_o~~ _ _j
11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
(415)7701861000019(8020)000000000007000500250505

~.
MEDIOS DE PAGOPUNTOS DE PAGO * CORRESPONSALES DE RECAUDO MONTO MÁXIMer-' Cuenta Corriente I AhorrosINTERNET (PSE·TC) www.solidaria.com.co

Tarieta de Crédito 1) GRUPO "l(ITO Carull., Surtlmax, Pomona $9.999.999
Banco de Bogotá Efectivo o cheque y Almacenes Éxito

RECAUDO VERDE Banco de occidente Presentandocomprobantede 2) LA 14 Supennercadoll $9.999.999
pagodesdesu dispositivomóvi

sin necesidad de imprimir. 3) MOVIIRED Tiendas y puntos autorizados $1.500.000
TELÉFONO FIJO BOGOTÁ (1) 3849444 - 6449949 Tarieta de Crédito 4) REDVIA BALOTO Código de producto 959595 $1.000.000

Banco Davivienda convenio barras # 1040955 Convenio 6792
ó DNR# 1004050(Ret. 1 No. de documento, ..-

BANCOS Ref.2 No. electrónico 10 dlaitos Efectivo ó Cheque 5) COLSUBSIDIO Supermercados y Tiendas $1.000.000
Banco de Bogotá 6)EFECTY Convenio No. 6792 $ 500.000Banco de Occidente y Númeroelectrónico

CAJEROS Tarjeta Débito ó 7) COOPENESSA ÚNICOCONVENIOPARA PAGOS
¡AUTOMÁTICOS Red ATH Tarjeta Crédito PÓLIZAS ESTUDIANTILES $ 500.000_~EXCLUSIVOSANTANDERDEL SUR
: CORRESPONSALES Ver cuadro Efectivo 8) COPIDROGAS Droguerias afiliadas $ 300.000~ RECAUDO Corresponsales de Recaudo __J

~

r;; IMPORTANTE
9) OL(MPICA

ste comprobante es indispensable para pagos en bancos y corresponsales de recaudo.
10)ALKOSTO Donde hay puntos vla baloto

, - No se reciben pagos mixtos (efectivo o cheque) 11) FARMATODO
: - Para pagos en cheque, diligencie en el reverso del mismo: Nombre y apellido o razón social

12) CONRED Montomáximo$1.000.000I del tomador de la póliza, número electrónico para pagos y número telefónico. ConveniosNo. 1040955 y/o 1004050¡-Para pagos por medio de línea telefónica, baloto y por Internet (PSE-TC),se requiere del Referencia: _j¡ número electrónico para pagos. 13) PUNTORED Número electrónico para pagos
: - La devolución de las primas a razón de la revocación de pólizas pagadas mediante tarjeta
! de crédito se realizará con cargo a la misma tarjeta,menos LíNEA DE SERVICIO AL CLIENTEI las deducciones aplicables al caso.
-?ara el pago de su póliza, tenga en cuenta las recomendaciones de seguridad de los canales Línea Solidaria 018000 512021 gratis desde cualquier parte del país.

I dispuestos que pueden ser consultados en la página: 2916868 en Bogotá, #789 gratis desde celulares Claro, Tigo y Movistar.
L_ www.aseguradorasolidaria.com.co/servicios-en-linea/multipagO.aspx

* LOS CORRESPONSALES DE RECAUDO RECIBEN PAGOS PARCIALES.

- Cliente -- X·------------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A Aseguradora Solidaria
)-( •• Colombia

NIT:860.524.654-6

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

COMPROBANTE DE PAGO INDIVIDUAL ~ 5002505054

r:
NOMBRE::

~~~~---_.~~-~_. ~~~~-

1°;2 1M;~1 2~~02 J I
l,,--~~_~_ FECHADE IMPRESION~

r~FORMA DE PAGO-~- CHEQUE-D~~~ EFECTIVO O J( VALOR PAGADO J
l_ B~O~ND~¿O~====~~C~H~~o~Q~U~E-===================~~~~~~ ~~_$~~~~~~~~~~~~~~__~~~~_

IIIIIIIIIIIII~IIIIIIIII~~III 111111111111111111111111111111111

VIAJES AGENTUR S.A
IDENTIFICACiÓN: NIT 890.804.852-9

(415)7701861000019(8020)000000000007000500250505

DIRECCiÓNNOTIFICACiÓNASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso By 12 Bogotá

Banco -



~. Asfguradora SolicWia
)-(" dtCoIomhil

Transacción exitosa

N" del ticket 771643838306012514
N" Electrónico 5002505054
_._~..~ ...~-_._."-~~~~.,,~~.~~,~~--~,_.~~-,---«-~~~~---,~"~~---,~~"",---",--~--,"~~,-,~,,,,,-,,-,~,,,«-,@,,,,,q""._'~"""
Fecha 02/02/2022 16:45:06
IP 190.248.139.82

Marca de la tarjeta
Credit

Master Card
Tipo de tarjeta

N° de la tarjeta ********0975
APPROVAL

~-_._-_.""-,
Transacción exitosa

"",""~,--,-'""

$46,520.00

Estado
Mensaje
Monto

V I GIL A OO SUPERtN~NJ>&~c".~~NANCIERA


